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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 421/39071/1989. de 25 de julio. de la
Subsecretana. por la que se anuncia convocatoria para
cubrir plazas por oposición para el acceso a la Escala de
Complemento del Arma de Aviación (Escala del Aire).

Preámbulo.-De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
7./1989, de 13 de enero, poi el que se regula forma de acceso a las Escalas
de Complemento de las Fuerzas Annadas, se acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la formación de Oficiales
de la Escala de Complemento del Anna de Aviación (Escala del Aire).

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán pOr las bases que se
aprueban por esta Resolución, que se publican como anexo a la misma.

Tercero.-Se faculta al General Director de Enseñanza del Ejército del
Aire para que por Resolución haga publica en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» la lista de admitidos y excluidos y demás
disposiciones necesarias para el desarrollo de la prueba.

Madrid, 25 de julio de 1989.-El Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

ANEXO 1

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

l.l Se convoca oposición para cubrir un total de 50 plazas para el
acceso a la Escala de Complemento de Arma de Aviación (Escala del
Aire).

1.2 La adjudicación de plazas se efectuará de acuerdo con la
puntuación total en la oposición.

1.3 La fase de oposición estará formada por las pruebas que a
contínuación se indican y en el orden expresado:

1.3.1 Primera prueba: Nivel de conocimientos (de carácter elimina
torio). Se realizará por el sistema de tanda úníca y consistirá en la
contestacíón a formularios de sesenta preguntas concretas sobre cada
una de las materias especificadas en el apéndíce 2 de este anexo, y en
los tiempos no superiores a los que para las mismas se indican.

1.3.2 Segunda prueba: Reconocimiento médico (de carácter elimi
natorio). De conformidad con los requisitos de aptitud psicofisica
aprobados por Orden 82/1988, de 29 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» número 8, de 1989).

Las calificaciones serán:

«Apto».
«No apto circunstancial».
«No apto».

La calificación de «apto» es indispensable para poder ingresar.en la
Escala de Complemento del Arma de Aviación (Escala del Aire).

La calificación de (<no apto circunstancial», por referirse' a enferme
dad banal o proceso reversible apreciado así por el Tribunal Médico,
permitírá al aspirante continuar las siguientes pruebas, no efectuando la
de aptitud ñsica hasta que sea declarado apto en el reconocimiento
médico y, una vez lo sea, la realizará lo antes posible y no más tarde de
la corrección del último ejercicio de la ultima prueba.

La calificación de «no apto» elimina al aspirante en esta convocato
ria.

1.3.3 Tercera prueba: Aptitud fisica (de carácter eliminatorio). El
examen de aptitud fisica se desarrollará segun se determina en el
apéndice 1 a este anexo.

1.3.4 Cuarta prueba: Psicotécnica (batería de test para selección de
Pilotos). Tendrá carácter complementario rara la selección de los
opositores y evaluará la aptitud de éstos para obtener un buen
rendimiento escolar y profesional, mediante pruebas que midan espe
cialmente los siguientes factores aptitudinales y variables comportamen·
tales:

Será puntuable y comprendern ejercicios de:

:'.•enc:ófl.
Pen::::pción.
Memoria.

Capacidad espacial.
Coordinación psicomotriz.
Razonamiento.
Personalidad.
Estado psicofisiológico.

1.3.5 Quinta prueba: Práctica del nivel de conocimientos (de
carácter eliminatorio). Se realizará por el sistema de tanda única y
consistirá en la resolución de problemas sobre las materias especificadas
en el tercer grupo del apéndice 2 de este anexo, y en los tiempos no
superiores a los que para las mismas se indican.

1.4 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario:

El primer ejercicio de la oposición se iniciará en el mes de diciembre,
determinándose en la Resolución que se indica en la base cuarta de este
anexo, el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba.

2. Condíciones para opositar

Los aspirantes a ingreso en la Escala de Complemento del Arma de
Aviación (Escala del Aire), deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser español, varón.
2.2 Estar en posesión del Curso de Orientación Universitaria

(CaD).
2.3 Tener la aptitud fisica necesaria y el desarrollo proporcionado

a su edad.
2.4 Cumplir como minimo veintitrés años en el transcurso del ano

1989.
2.5 Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria

potestad o, en su defecto, del tutor para los aspirantes menores no
emancipados.

2.6 Si es paisano y el reemplazo al que pertenece está incorporado
al servicio de filas. hallarse en situación de (<<iisponibilidad» o disfru
tando prórroga de incorporación a filas.

2.7 Si es militar, encontrarse cumpliendo el servicio militar en las
modalidades de: Servicio obligatorio, voluntariado normal o Volunta
riado especial.

2.8 Haber cumplido el servicio militar en las modalidades de:
Servicio obligatorio, voluntariado normal, voluntariado especial.

2.9 Los procedentes de clase de Tropa y Marineria, aun cuando
ostente el empleo de Cabo o Cabo primero, caso de superar las pruebas,
ingresarán como alumnos-aspirantes a la Escala de Complemento del
Arma de Aviación (Escala del Aire).

2.10 Con carácter general no haber sido expulsado de ning.ún
Cuerpo del Estado o Centro de Enseñanza Militar.

2.11 Acreditar buena conducta moral y social. con declaración
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde con la
Ley 68/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el Ayuntamiento
del municipio respectivo. .

2.12 Aceptar un compromiso de permanencia en el Ejército del
Aire, por un período de ocho anos de servicio efectivo. en el supuesto
de que el aspirante obtuviese plaza en esta convocatoria.

3. Instancias

3.1 Los aspirantes promoverán instancia para su admisión, la cual
se ajustará al modelo que se acompaña y que figura en el anexo II de
esta convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Sección de Reclutamiento y Selección de la Dirección de Ensenanza del
Ejército del Aire, calle Romero Robledo, numero 8, Cuartel General del
Aire, 28071 Madrid, o en la fonna establecida en el articulo 66 del
Decreto 1408/1966, de 2 de junio, de adaptación de la Ley de
Procedimiento Administrativo a los Departamentos militares, hoy
integrados en el de Defensa, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas. Armadas cursarán sus
instancias por conducto reglamentario, acompañadas del informe
correspondiente del Jefe respectivo.

3.2 Junto con las instancias los aspirantes remitirán:

Fotocopia del resguardo justificati'fo de haber ir.~~s::¡d'}en la ~1\~nt3

corrien!·~ n~í:n~rJ 13.! 1;.2';;3 -'~ :l =:::~', ?<._.,,,: ~ Ce. ,.~;.,; ,_:..._:

~<arc: :~~ ~: ~ :..-~. ';, -:i·j, ;-•.... ~~.::, .::., . :_-..~-;::'), ':;. ,;:.::,;.::~.:.:. ~.: 3.5~-v ;.;:.;;..:::..5
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impreso, «ingreso en la Escala de Complemento del Arma de Aviación
(Escala del Aire»>, figurando como impositores los propios interesado~
aunque sea efectuado por terceras personas.

Quedan exentos del pago de los derechos de examen los beneficiarlos
de familia numerosa de segunda categoria, o de honor, los huérfanos de
las Fuerzas Annadas y Guardia Civil y las clases de Tropa y Marinería.
Abonarán el 50 por 100 de los derechos de examen los beneficiarios de
fumilia numerosa de primera categoría y los hijos de los miembros de
las Fuerzas Annadas y Guardia Civil. Se acompañará certificación
expedida por el Jefe de la persona que le da derecho a dicha reducción
o exención (original, fotocopia legalizada o compulsada) que acredite
expresamente el motivo.

Tres fotografias iguales, de fecha reciente, tamaño carné, de frente y
descubierto, escritas al dorso con el nombre y dos apellidos.

Fotocopia del documento nacional de identidad.

3.3 Como acuse de recibo de las instancias se considerará la
publicación de las listas de admitidos y excluidos, a que hace referencia
la. base cuarta de esta convocatoria.

4. Admisión

Terminado el plazo de presentación de instancias, el General
Director de Enseñanza del Ejército del Aire publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en el plazo máximo de un mes, Resolución en la que
se indicará:

a) «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» en el que se publican
las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanación que en los términos del articulo 71 del
Decreto 1408/1966, se 2 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» número
46). se concede a los aspirantes exc1uidOtt.

e) Lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba.
d) Orden de actuación de los opositores.

5. Tribunales de exámenes

5.1 Bajo la presidencia de un Coronel del Arma de Aviación, Escala
del Aire, se formará un único Tribunal de exámenes, que tendrá la
siguiente organización:

Secretario de exámenes.
Junta facultativa de pruebas de nivel de conocimientos y prácticas de

Ciencias Matemáticas y Física.
Junta facultativa médica.
Junta facultativa de pruebas fisicas..
Junta facultativa de psicotecnia.

Dependiente del Presidente del Tribunal se constituirá una Secretaría
de exámenes compuesta por el personal necesario para el control,
desarrollo y funcionamiento administrativo. informático y económico
de las pruebas selectivas.

5.2 Cada Junta estará constituida por un Presidente y un número
par de Vocales no inferior a cuatro, y otros tantos suplentes' a excepción
de la Junta médica, cuyo número será impar y no inferior a cinco.

5.3 Después de publicada la lista de admitidos y exluidos, el
General de Director de Enseñanza procederá al nombramiento de los
miembros del Tribunal. Esta designación se hará publica en el «Boletín
Oficial del Estado». .

5.4 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al General Director de Enseñanza, cuando concurran en
ellos alguno de los motivos de abstención previstos en el artículo 21 del
Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Iloletín Oficial del Estado. número
46), o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a.
pruebas selectivas en los cincos años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

5.5 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 del citado Decreto.

5.6 La sesión de constitución del Tribunal se celebrara en el plazo
máximo de treinta días, a partir de la desi$!lación de sus miembros y un
mínimo de diez días antes de la realizacIón de,la primera prueba.

5.7 La clasificación del Tribunal que actúe en las pruebas selectivas
de esta convocatoria se regirá por lo establecido en Real Decreto
236/t988, de 4 de marzo (<<Iloletin Oficial del Estado. número 68).

6. Desarrollo de las pruebas

6.1 . En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en un único
Uamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

6.3 La publicación del anuncio de celebración de la segunda prueba
y sucesivas se efectuará por el Tribunal en el lugar donde se esté
celebrando la primera,. y por cualesquiera otros medios si fuera
conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos., de antelación.

- Cuando se trate de la misma prueba. el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celebrado y por cualesquiera otros medios si se
juzga conveniente, con doce horas, al menos. de antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que. alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al General
Director de Enseñanza. quien pondrá en conocimiento, en su caso, de
la autoridad competente las inexactitudes o falsedades cometidas, a los
efectos procedenteS,

6.5 La falta de respeto al Tribunal o a alguno de sus miembros, en
su condición de componentes del mismo y con ocasión de los exámenes.
será juzgada por el propio Tribunal, decidiendO" si debe o no causar baja
el aspirante implicado, en cuyo caso su decisión será fIrme. Del acuerdo
se levantará acta. elevándose al General Director de Enseñanza, a los
etCctos que procedan.

6.6. Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en él acto la expulsión del opositor. dando despuéS
cuenta al General Director de Enseñanza, a dichos efectos.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

Primera prueba: Será objeto de calificaciones por puntuaciones
tipificadas y deberá ser superada parcialmente en cada una de sus
materias y globalmente en la media de la prueba con un nivel mínimo
exigible.

La corrección de cada materia se hará según una escala con los
siguientes valores de referencia:

Ninguna acertada: Cero puntos.
Todas las preguntas acertadas: 10 puntos.
Sesenta por 100 de las preguntas acertadas: Cinco puntos.

Las calificaciones intermedias serán lineales.
Para obtener la puntuación de esta prueba se aplicarán los coeficien

tes especificados en el apéndice 2 a este anexo.
La suma de los prod1,1CtOs de cada nota tipificada por su coeficiente,

dividida por la suma de coeficientes, determinará la puntuación que
nuevamente tipificada corresponde al opositor en esta prueba. Esta
prueba tendrá coeficiente dos.

Segunda prueba; De acuerdo con lo especificado en el punto 1.3.2 de
este anexo.

Tercera prueba: De acuerdo con lo especificado en el punto 1.3.3 de
este anexo. Esta prueba tendrá coeficiente uno.

Cuarta prueba: La corrección de cada uno de los ejercicios especifica
dos en el punto 1.3.4 se realizará en función de las caracteristicas
psicométricas de la misma obteniéndose la correspondiente puntuación
directa.

La nota final se obtendrá en puntuaciones tipificadas a partir de las
puntuaciones directas de las distintas pruebas. Esta prueba tendrá
coeficiente uno.

Quinta prueba: Será objeto de calificación por puntuaciones tipifica
das y deberá ser superada con un nivel miOlmo exigible que permita
cubrir el número de plazas convocadas.

La corrección de cada materia se hará con el mismo criterio que para
la prueba número uno.

La nota final se obtendrá como media aritmética de las dos materias
que la componen.

Podrán compensarse entre si las notas de las dos materias que la
componen, siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado la
puntuación minima que se determine por el Tribunal. Esta prueba
tendrá. coeficiente tres.

Los opositores que no superen esta prueba quedarán automática
mente eliminados.

7.2 Los resultados de las pruebas serán expuestos en:

Tablones de anuncios en donde se efectuaron las pruebas correspon
dientes.

En el Cuartel General del Aire (Torreón Sur, calle Princesa).

7.3 La calificación final de las pruebas de la oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las distintas
pruebas, multiplicadas por sus coeficientes respectivos y dividida por la
suma de los mismos.

7.4 En los casos de igualdad en la conceptuación se resolverá en
favor del de mayor graduación o antigüedad entre aspirantes militares
y atendiendo a la mayor edad en los demás casos.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas el Tnbunal hará pública en
los tablones de anuncios citados en el punto 7.:s la relación provisional
de aspirantes aprobados por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad

8.2 Los aspirantes militares que, por cualquier causa, no superen
las pruebas de admisión, se reincorporarán a su destino de procedencia.
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8.3 El Presidente del Tribunal de la opoSlc1ón enviará una copia
certificada de la lista de aprobados al General Director de Enseñanza del
Ejército del Aire.

9. Documentación

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados, los
interesados deberán presentar en la Sección de Reclutamiento y Selec·
ción, los siguientes documentos:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes. de no haber
sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

Declaración complementaria de conducta ciudadana indicada en el
apartado 2.11 de esta convocatoria.

Certificación literal del aeta de inscripción de nacimiento.
Consentimiento por quien tenga capacidad para otorgarlo según el

Código Civil, para los menores de edad legal, si éstos están emancipados
deberán presentar la oportuna certificación del Regístro Civil que
acredite esa circunstancia.

Título o certificado de estudios correspondientes (original o fotoco
pia legalizada o compulsada).

Para el aspirante proveniente de civil, declaración jurada o promesa
de que en el momento deli~ no se encuentra adscrito a partidos
o actividades políticas ni sindicales.

Declaración jurada o promesa de no estar en situación de procesado
o sujeto a medidas cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria
o militar.

Declaración jurada °promesa de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Centro de Enseñanza Militar.

Copia de la hoja de servicios. de la de hechos o filiación completa y
hoja de castigos para los aspirantes de las Fuerzas Annadas.

Documento fehaciente que acredite la situación militar del aspirante
para aquellos que lo estén en «ptÓrroga» o«dis~nibilidad», en los
cuales se haga constar, según corresponda, el reqUIsito que establece el
punto 26 de este anexo.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor
no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de este
anexo, no podrán ser nombrados alumnos y quedarán anuladas sus
actuaciones., sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieren
incurrido por falsedad de la instancia.

10. Nombramiento de alumnos
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado, reúnan

las condiciones exigidas y cumplimenten la base 9.1 de esta convocato
ria, constituirán la. promoción de ingreso, publicándose, por la Subsecre
taría de Defensa y mediante Resolución, en el «Boletín Oficial del
Estado,.., el nombramiento de alumnos--aspírantes a la Escala de Comple
mento del Arma de Aviación (Escala del Aire).

11. Presentación en el Centro de Adiestramiento de Seguridad
y Defensa ICASYD)

Los alumnos--aspirantes efectuaran su presentación en el CASYD el
dia y hora que en su momento oportuno se determinará. para lo cual
dicho Centro les facilitará las normas admínístrativas y el correspon
diente pasaporte para su incorporación, haciendo el viaje por cuenta del
Estado.

La no presentación en el CASYD. el dia y la hora determinada, sin
justificar debidamente la causa, se interpretará como renuncia a la plaza
obtenida.

12. Situaciones militares y régimen económico

121 Situaciones militares.

12.1.1 El pef'SÓnal que supere las pruebas de acceso y haya sido
nombrado alumno-aspirante a Piloto de Complemento, deberá contraer,
previamente, un compromiso de permanencia en el Ejército del Aire y
de ocho años de servicio efectivo, contados a partir de su nombramiento
como tal alumno-aspirnnte.

12.1.2 Los procedentes de paisano serán filiados por el CASYD, el
cual dará cuenta a los Centros Provinciales de Reclutamiento para
notifiCación, control y clasificación de' los interesados.

12.1.3 El proveniente de las Fuerzas Armadas causará baja en su
Unidad de.procedencia y alta en el CASYD, como alumno-aspirante a
Piloto de Complemento, renunciando al empleo militar, si lo tenia, y
quedando rescindido desde ese momento, el compromiso que tuviere,
siéndole de aplicación el nuevo adquirido, como indica el punto 13.2.1.

12.1.4 Los alumnos-aspirantes que causen baja por cualquiera de
las causas que se exponen en el punto 13.1.3 de esta convocatoria,
quedarán en las situaciones que se indican:

El personal civil pasará a la situación militar que le corresponda,
.$iTViéndole de abono para el cumplimiento del servicio en filas, si no lo
hubiera realizado, el tiempo de servicio como alumno-aspirante desde
su incorporación al CASYD.

Si es militar, causará alta en el destino de procedencia, recuperando,
en su caso, el empleo que tenía antes de ingresar, y terminará de cumplir
el tiempo de compromiso que hubiera adquirido en sus anteriores
circunstancias.

12.1.5 Si durante la estancia en las Unidades de Fuerzas Aéreas el
personal. de la Escala de Complemento del Arma de Aviación (E.A.)
perdiera la aptitud para el vuelo, causará baja en dicha Escala, pudiendo
optar, a petición propia, por. Integrarse en la Escala de Complemento
del Anna de Aviación (T.S.), donde permanecerá hasta cumplir el
tiempo de compromiso adquirido; o bien solicitar cesar en la situación
de actividad.

12.2 Régimen económico.
12.2.1 Los alumnos-aspirantes a ingresar en la Escala de C,omple

mento del Arma de Aviación (Escala del Aire) durante su e~tanel:'l.en el
CASYD percibirán los haberes que se establezcan en las dispoSICiones
presupuestarias o retnbutivas correspondientes, percibiendo, además,
los complementos de peligrosidad o penosidad durante el periodo de
fonnación de las fases de vuelo correspondientes.

12.2.2 Los Saf$Cntos y Alféreces eventuales, d~~nte el pe~odo de
fonnación y práetlcas, así como una vez adqumdo el TItulo de
Complemento y pasen a prestar sus servicios en U n~d:ades d~ Fue.rz:as
Aéreas, percibirán los devengos que por su empleo mIlitar y diSPOSICIO
nes vigentes les correspondan.

12.2.3 Durante la situación de actividad tendrán derecho a las
prestaciones previstas en el articulo 3, apartado d) de la Ley 28/1975,
sobre régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,
en las condiciones que se establecen en el Real Decreto 545/1986, de 7
de marzo, y disposiciones que lo desarrollan.

13. Pen·odo de formación. prácticas y efectividad
13.1 Todos los alumnos realizarán un período de formación, en

régimen de internado y otro periodo de prácticas en las Unidades de las
Fuerzas Aéreas, una vez obtenido el Título de Piloto de Complemento.

Estos periodos se desarrollarán de acuerdo con la estructura
siguiente:

13.1.1 Periodo de formación: Constará de las dos fases siguientes:
13.1.1.1 Primera fase de formación militar en el CASYD y selectiva

de vuelo que se desarroUará en el AGA, con una duración máxima de
seis meses.

13.1.1.2 A la terminación de la primera fase, los alumnos·aspiran
tes serán calificados y conceptuados en base a la nota obtenida en el
ingreso, a su capacidad de asimilación de la enseñanza recibida, así
como de su conducta y espíritu militar.

Los que hubieran superado dicha fase serán relacionados con arreglo
a la nota obtenida de mayor a menor, y serán ascendidos al empleo de
Sargento Eventual. De acuerdo c~:m la aptitud. de vuelo ?3:sarán
destinados a las Escuelas correspondIentes para realizar la fase Baslea de
Vuelo.

Los al.umnos--aspirantes que no superen esta fase por cualquiera de
las causas indicadas en el punto 13.1.3 de esta convocatoria causarán
baja, en las condiciones que se determinan en el punto 13.1.4 de esta
convocatoria.

13.1.1.3 Segunda fase: Básica de vuelo.
Esta fase se desarrollará en las Escuelas y fechas que oportunamente

se detennine. Tendrá una duración máxima de nueve meses.
13.l.1.4 A la terminación de esta fase, los Sargentos Eventuales

serán calificados y conceptuados en base a su capacidad de asimilación
de la enseñanza recibida, así como de su conducta y espíritu militar.

Los Sallemos Eventuales que no superen esta fase por cualquiera de
las causas mdicadas en el punto 13.1.3 de esta convocatoria causarán
baja en las condiciones que se determinan en el punto 13.1A de la
mIsma.

13.1.2 Finalizadas las dos fases que comprende el período de
formación, los Sargentos Eventuales que las superaron serán clasificados
de acuerdo con la nota final obtenida en dicho período, la cual estará
-determinada por la aplicación de la fórmula siguiente:

(Nota La fase) + (Nota 2.a fase) 3
Nf

4

En razón de esta nota serán ascendidos al empleo de Alféreces
Eventuales, permaneciendo en este empleo, y con este carácter, por un
período de un año. Transcurrido el mismo, alcanzarán el empleo de
Alférez Efectivo. momento en el cual pasarán a integrarse en la Escala
de Complemento del Arma de Aviación (Escala del Aire).

13.1.3 Durante el período de formación los alumnos-aspirantes,
Sargentos Eventuales yAlféreces Eventuales. podrán causar baja por los
motivos siguientes:

A petición propia.
Mala conducta habitual e incorregible.
Incapacidad pata el desempeño de su cometido. .
No superar cualquiera de las fases del periodo de formaCIón.
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Por contraer enfermedad o defecto fisico o psiquico de los previstos
en el cuadro de exclusiones como causa de exclusión total o parcial.

13.1.4 Los que causaD baja por cualquiera de las causas expuestas
en el apartado anterior pasarán a la situación militar que les corres
ponda, con pérdida del empleo eventual que pudieran haber alcanzado,
siéndoles de abono, a efectos del Servicio Militar, el tiempo que hayan
permanecido como alumnos, pasando a Soldados voluntarios del
Ejército del Aire los provenientes de paisano, y recuperando su
situación, empleo y destino anterior los que fueran Clase de Tropa y
Marinería antes del ingreso, terminando de cumplir el resto del
compromiso que en su caso hubieran adquirido con anterioridad.

13.2 Empleos militares a alcanzar en la Escala de Complemento.
Vicisitudes.

13.2.1 Finalizada la segunda fase (Básica de vuelo) y el periodo de
prácticas en las Unidades de Fuerzas Aéreas, alcanzarán el empleo de
Alférez Efectivo, quedando integrados en la Escala de Complemento del
Arma de Aviación (Escala del Aire), momento a partir del cual
comenzará el periodo de efectividad, con una duración de tiempo de
servicio igual al que resta para completar los ocho años del compromiso
adquirido.

13.2.1.1 Durante el periodo de ·efectividad este personal ocu~a!'á

los destinos y realizará los cursos que las necesidades del servlCIO
requieran.

13.2.1.2 Los empleos a alcanzar en la Escala de Complemento
serán:

Alférez.
Teniente.
13.2.1.2.1 Requisito para el ascenso:

Los Alféreces Efectivos de la Escala de Complemento del Arma de
Aviación (Escala del Aire) podrán ascender al empleo de Teniente previa
superación del curso y una vez cumplido el tiempo de efectividad
correspondiente.

14. Finalización del compromiso
El personal de la Escala de Complemento, una vez cumplido el

compromiso adquirido de ocho años, causará baja a todos los efe<:to~

quedando en la situación de reserva.

15. Obligaóones militares
El personal perteneciente a la Escala de Complemento, mientras esté

en situación de actividad estará sujeto a las mismas obligaciones
militares que rigen para el personal profesional de la Escala Activa.

16. Normas finales
16.1 En ningún caso se podrá declarar que han superado~ las

pruebas selectivas un número de opositores superior al de plazas
convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

16.2 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos y fonna establecidos en el Decreto 1408/1966, de 2 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 146).

Apéndice 1

Descripción de las pruebas de aptitud fisica

Clasificación de las pruebas.-El examen de aptitud fisica, que tendrá
carácter eliminatorio, constará de las siguientes pruebas individuales:

Ejercicios de valoración riSica.
Ejercicios complementarios.

Los ejercicios de valoración fisica constituyen un sistema que
pennitírá, mediante la valoración de los mismos establecer una clasifica~
ción que facilite la mejor selección.

Los ejercicios complementarios servirán para comprobar en el
aspirante su decisión y aptitud ante un obstáculo.

Descripción de los ejercicios:

Los de valoración fisica.

A) Prueba de velocidad.-carrera de 50 metros en pista, con salida
en pie~ distancia que deberá cubrirse en un tiempo no superior a 7,7
segundos.

B) Prueba de resistencia muscular.-Carrera de 1.000 metros en
pista, con salida en pie~ distancia que deberá cubrirse en un tiempo no
superior a tres minutos cuarenta '! cinco segundos. .'

C) Prueba de potencia tren mferior.-Salto vertical: Se efectuarán
tres intentos de salto. Situado el ejecutante de costado al lado de una
pared graduada en centímetros, en posición de firme levantará el brazo
más próximo a la pared manteniendo ambos hombros en el. mismo
plano horizontal, y marcará la altura a que llega con el extremo de los

dedos. Realizará el salto vertical, mediante flexión de piernas, señalando
la nueva altura alcanzada. La diferencia en centímetros entre ambas
señales será la marca alcanzada. Se permite levantar los talones y el
ballesteo de las piernas, siempre que no haya desplazamiento o se pierda
totalmente el contacto con el suelo de uno o de los dos pies. La marca
alcanzada no será inferior a cuarenta y siete centímetros.

D) Potencia extensora tren superior.-Se realizará situándose el
ejecutante en tierra, inclinado hacia delante. Colocará las manos en la
posición más cómoda, manteniendo los brazos perpendiculares al suelo.
Se contabilizará como efectuada una flexión-extensión cuando se toque
con la barbilla en el suelo y se vuelva a la posición de partida,
manteniendo en todo momento los hombros, espalda y piernas en
prolonsación. No será válida la flexión-extensión de brazos ql;1e ,no sea
simultanea o en la que se apoye en el suelo parte del cue~ dístlOta de
la· barbilla, punta de los pies y manos. El número de fleXiOnes que se
realicen no será inferior a 22.

Durante el ejercicio se permite un descanso, en cualquier momento,
siempre que éste se realice en posición de tierra inclinado hacia delante.
La zona de contacto de la barbílla podrá -almohadillarse con un grosor
no superior a seis centímetros.

Se permitirán dos intentos, espaciados en tiempo para permitir la
recuperación del ejecutante.

Ejercicios complementarios.

E) Salto de aparatos.-Salto del «caballo» de 1,25 metros de altura,
con un trampolin rígido de 0,80 metros. El ejecutaIl:te habrá de pasarlo
con un único y simultáneo apoyo de manos a la mtsma altura so~~e .el
caballo, sin que lo toque ninguna Otra parte del cuerpo. Se permttIran
tres intentos.

F) Prueba de natación.-Reco~d~de 50 metro~ en piscina. Situad()
el ejecutante en pie ~t borde de .la pISCtna, se Ianza:a al agua y efec~uara
el recorrido con estilo libre, SlO apoyo, en un tIempo no supenor a
setenta segundos.

Puntuación de las puebas.
La puntuación directa de «Valoración fisica» será la media aritmética

de las puntuaciones obtenidas, con arreglo a las marcas alcanzadas en
cada una de las pruebas de valoración, aplicando las tablas que para tal
fin figuran en este apéndice.

La puntuación mínima para superar cada una de las pruebas es de
cinco puntos. No alcanzar esta puntuación supone la eliminación del
opositor.

Las dos puehas complementarias se calificarán de «apto» o «no
apto». Esta última calificación supone la.elimi~ción del.oposÍ1?r.

La calificación de «no apto» podrá ser reVisada, a ¡nstanClas del
interesado, y en un plazo no superior a los tres días desde la publicación
de dicha calificación, ante el Presidente del Tribunal de exámenes, el
cual dispondrá la comparecencia de aquél ante un Tribunal de Pruebas
Físicas designado al efecto, que determinará los ejercicios que, en su
caso, hayan de realizarse.

Los declarados «na aptos» quedarán excluidos, no pudiendo presen
tarse al resto de las pruebas selectivas.

Tabla de puntuaciones de la prueba de aptitud física

"""'"
Puntos

50 metros 1,000 metros Potencia Potencia
del tren inferior del tren superior

10,00 5.7" 2'45" 84 O más 72
9,90 - - 83 -
9,80 - 2'47" - 70
9,75 5,8" " 82 -
9,60 - 2'49" 81 68
9,50 5.9" - - -
9,45 - " 80 -
9,40 " 2'51 " - 66
9,25 6,0" - - -
9,20 " 2,53" - 64
9,15 - - 78 -
9,00 6,1·' 2'55" - 62
8,85 - - 76 -
8,80 - 2'57" - 60
8.75 6,2" - - "

8,60 " 2'59" - 58
8,55 " " 74 "

8,50 6.3" " " "

8,40 - 3'01" " 56
8,25 6.4" " 72 "

8,20 " 3'03" - 54
8,00 6,5" 3'05" - 52
7,95 " - 70 "

7,80 - 3'07" - 50
7.75 6,6" - " "
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Pun""
50 metros 1.000 metroS

Potencia Potencia
del tren inferior del tren superior

7,65 - - 68 -
7,60 - 3'09" - 48
7,50 6,7" - - -
7,40 - 3'11 " - 46
7,35 - - 66 -
7,25 6,8" - - -
7,20 - 3'13" - 44
7,05 - - 64 -
7,00 6,9" 3'15" - 42
6,80 - 3'11" - 40
6,75 7,0" - 62 -
6,60 - 3'19" 61 38
6,50 7,1" - - -
6,45 - - 60 -
6,40 - 3'21" - 36
6,30 - - 59 -
6,25 7,2" - - -
6,10 - 3'23" - 34
6,15 - - 58 -
6,00 7,3" 3'25" 57 32
5,90 - 3'27" 56 -
5,80 - 3'29" 55 30
5,75 7,4" - - -
5,70 - 3'31" 54 -
5,60 - 3'33" 53 28
5,50 7,5" 3'35" 52 -
5,40 - 3'37" 51 26
5,30 - 3'39" SO -
5,25 7,6" - - -
5,20 - 3'41" 49 24
5,10 - 3'43" 48 -
5,00 7,7" 3'45" 47 22

Apéndice 2

L Rel.ación de materias, coeficientes y tiempos de realización de los
ejercicios que componen la primera y quinta prueba (nível de conoc\
mientos y practico de nivel de conocimientos).

Materias CoeficienteS Tiempos

Lengua: Ortografia Tres (3) 30 minutos
Idioma: Inglés o francés Tres (3) 2 horas
Historia Contemporánea Dos (2) 2 horas
Geografia Universal y de España Tres (3) 2 horas
Matemáticas (problemas y cuestio-

nes) Cinco (5) 3 horas
Física (problemas y cuestiones) Cinco (5) 3 horas

2. Programas.-Constará de las materias vigentes contempladas en
Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y Curso de Orientación
Universitaria (CaU) y, contretamente, sobre las materias indicadas en
el punto 1, las cuales se distribuirán en los grupos que se expresan a
continuación:

Primer grupo:

Lengua.
Idioma (inglés o francés).
Consistirá en la realización de un test de conocimientos gramaticales,

vocabulario y comprensión (sin dicdonario).

Segundo grupo:

Historia Contemporánea.
Geografia Universal y de España.

Tercer grupo:

Matemáticas (problemas y cuestiones).
Física (problemas v cuestiones.
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ANEXO II

CONVOCATORIA PARA INGRESO EN LA ESCALA DE COMPLEMENTO
DEL AR¡>\A Dr> AVIACION (ESCAU DEL AIRE)

(Instrucciones a1- dorso)

DATOS PERSONALES:

l. Primer apellido _.•_•.•... .......•...." __ _..•__•._ _

2. Squndo apellido _.__ _._.._ _._._.__. .

1. ProvinO. ....._...._.._.•...•..__...__._._._ L:.l: ¡.\ 1J

&. Nombre de la madre .._ __ _ _._.__.._ _._

3. Nombre ._ __.. .._ •.._. .

4. D!'t .

s.. Fecha. de nMimic:nto

6. Lugar d~ nacimi~nto .

[1 ! I I I LO
rrco::::o

9. Nomb~ del padre -- - -_ __ _ - - _ - ..-

10. Profesión del padre _ __.._.._ .. _. rn
11. Prooedcnci.a _ _..__.._.._....•.•_ O
12. Idio.a •.••••••••••••••••••••••.••.•••• E:J

SOLO PARA ASPIRANTES PERTENECIENTES A LAS FUERZAS ARMADAS:

Provincia __ _ _ _ _

Localidad " __•..........................................

Unidad _..........•..........._ __ _...........•_.•....._.•.

1] I I16. Antigu~dad ........•.................................

15 .. Fecha d~ ingew en filas .

13 .. Ejercito .............•................•.•................._ __._..__ O 17. DESTINO:

14 .. Empleo ~.._ ..•....._...•..._ _.__._.._.. _. __•__•.•.__._...•._ O
I I l]

Código Postal _......•..................•..•.........

DO"ICIL!O DEL ASPIRANT~

P,-o.-inci. . _...................... ¡·;;.Ic./:d..i4í7J
Calle _ _._ _ .. Có4i¡o Posal _ _ _ .•__.•...__

Nümero Pi~ _._ Puc=:rta •..••••••_ . Telcfono _ ...•_.•..._._.•.._ _..•_....•......_

Localidad _ _ _•.......•.............

DOCU~ENTOS QUE ADJUNTA::

19. JU1>ÜrKilnl( de abono de dc:re'Ctws de eu.rnen ............•__ .

20. Sümero de lÍro postal ..•............

21. JU\1lfica:'Ite motivo reducción o C).~nción abonu dcr«hus de uarm-n ....

22. Tt\'1> fvlogr¡¡fi2S u.rnano carne _..........•................

23 .. Folo<:opia del DNI ....

......................................_ O
. _ _ _ __ I I I I I I

. _ - __ _O
O
O

En ... . de _ de 19 .

,~.

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSEÑANZA (SERES)

Cuartel General del Aire. el. Romero Robledo núm. 8 28008 MADRID
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

- Saque fotocopia del impreso de instancia del "Boletin Oficial" y rellenela a máquina o con
caracteres de imprenta, no utilizando las zonas sombreadas.

_ Cumplimente cada apartado de acuerdo con i~s normas que para cada uno Se indican:
•l. 2 Y 3._ Cuando los nombres y apellidos vayan acompañados de part1culas, tales como articulos.

preposiciones, etc., en el recuadro correspondiente al nombre y detrás de él. se ano
taran las partículas situadas entre éste y el primer apellido. y detrás de él, las s!
tuadas entre el primero y segundo apellido. Un individuo llamado José (nombre) de la
Maza (primer apellido) y de Haro (segundo apellido), se escribirá de la siguiente rOL
ma: en el recuadro 1: Maza y de; en el recuadro 2: Haro; yen el recuadro 3: José de
la.

4._ D.N.I •• utilice una casilla para cada guarismo. empezando por la izquierda.

5.- La fecha de nacimiento se expresará en cifras. indicando por este orden: día-mes-año. de este
último, las dos cifras finales, si faltan decenas poner cero. (Cuidado, no poner el año en
curso) •

6.- IndiCar municipio de nacimiento.

7._ Indicar la provincia a que pertenece el lugar de nacimiento.

8 y 9.- Poner el mismo que figure en su partida de nacimiento; si ha fallecido poner una cruz
antes del nombre.

10.- Ponga en el recuadro el número que corresponda con arreglo al que figura en las siguientes
pro,fesiones:

- Profesionales (nivel Universitario y - Suboficial Ej. Tierra o Guardia Civil. 14
Técnico Superior) .•••••••••.•••.•.•••.•.•• 1 _ Clase de Tropa Ej. Tierra o G. Civil •• 15

- Profesionales (grado medio o técnico medio) 2 - Almirante ••.•.••••••.••.•••••••.•••••• 16
- Industrial ...••..•••••.•..•..•..•.•••.•••• 3 - Jefe Armada •.••.•••••••.•••.•••••••••• 17
- Funcionario civil en general.............. 4 _ Oficial Armada •.••••••••••••.••••••••• 18
- Empleado de oficinas •.••••••••.•.••..••••• 5 _ Suboficial Armada •••••••••..•••••••••• 19
- Comercio y verduras •.••••..••..•.•••.••.•• 6 _ Clase de Tropa y Marinería Armada ••••• 20
- Agricultura y ganader1a •••.•••.••••••••••• 7 _ General Ejército del Aire •.••••••••••• 21
- Transportes y servicios •••••••.•••••.••••• 8 - Jefe Ejército del Aire .•••••••••••.••• 22
- Operario (cualificado o sin cualificar) .•• 9 - Oficial Ejército del Aire •.•••••.••••• 23
- Otros ••••.•..••.•••••••••••••••••••••••••• 10 _ Suboficial Ejército del Aire •••••••••• 24
- General del Ej. Tierra o Guardia Civil •.•• 11 - Clase de Tropa Ejército del Aire •••••• 25
- Jefe del EJ. Tierra o Guardia Civil ••••••• 12
- Oficial del Ej. Tierra o Guardia Civil.... 13

11.- 5i es militar, po~er un 1 en el recuadro; si es civil un 2.

12.- 5i el idioma del cual desea usted ser examinado es inglés, ponga un 1; si es francés un 2.

13.- Ejército. Se escribirá en el recuadro:

~ 1 Para el Ejército de Tierra.
1 2 Para la Guardia Civil.
~ 3 Para la Armada.
+. 4 Para el Ejército del Aire.

14.- Empleo del aspirante. 5e escribirá en el recuadro:

- 1 Si es Soldado, Marinero o Guardia Civil.
l' 2 Si es Cabo.
- 3 Si es Cabo Primero.

15 y 16.- Se expresará en cifras, indicando por este orden: dia-mes-año; si faltan decenas
poner cero.

17.- 5e indicarán las se~as exactas de la Unidad, Centro u Organismo en el cual se cuentra
destinado.

18.- Domicilio partiCUlar del aspirante.

19.- Se escribirá en el recuadro:

- 1 5i abona 3.500 pesetas.
- 2 Si abona 1.750 pesetas.
- 3 Si está exento.

20.- Utilice una casilla para cada guarismo, empezando por la izquierda.

21.- Se escribirá en el recuadro:

- 1 Si es familia numerosa de primera categoria.
- 2 Si es hijo de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
- 3 Si es familia numerosa de segunda categoría o de honor.
- 4 S1 es huérfano de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
- 5 Si es Clase de Tropa. S6lo se rellenará para efectos de comprobación, no necesitando

enviar justificante.

22 y 23.- Ponga un 1 en la casilla correspondiente.


